
 

 

ANEXO N°3 
FORMATO CERTIFICADO  

 
 
                                                          
 

CERTIFICACIÓN N°____ 
 
 
El Gobierno Regional de Antofagasta certifica que el vehículo placa patente única 
_____, de propiedad de ___________________________________, cédula 
nacional de identidad número _____________ cumple con los requisitos señalados 
en el artículo 4 del Decreto Supremo N°44, de 2011, del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones suscrito en conjunto con los Ministerios del Interior y Seguridad 
Pública y de Hacienda, en adelante el Reglamento, y con los criterios de selección 
indicados en el artículo 11 del Reglamento y en las Bases de la Convocatoria para la 
presentación de postulantes, la cual fue aprobada mediante Resolución Exenta 
N°_____, de 2023, de este Gobierno Regional, en adelante la Convocatoria.  
 
El valor de compra asociado a la renovación del vehículo saliente placa patente 
_____ por un vehículo entrante, con capacidad _____, año de fabricación _____, 
asciende a la suma de _________, y su pago por parte de este Gobierno Regional 
se encontrará condicionado a la presentación de la segunda etapa de postulación 
acorde con la información de este certificado, al cumplimiento de los demás 
requisitos establecidos en el Reglamento y en la Convocatoria. 
 
El presente certificado tendrá una vigencia de ____ días, a contar de la fecha 
indicada de su emisión, plazo dentro del cual ________________________ deberá 
formalizar la segunda etapa de su postulación, lo cual además estará sujeto a los 
períodos de vigencia establecidos para la presente convocatoria. 
 
 
En XX,  a ____de _____ de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 

RICARDO DÍAZ CORTÉS 
GOBERNADOR REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 
 
 
 
 
 
 
 


